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Señores:
CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI

Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal.
E.        S.        D.

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
 

EXPEDIENTE:                         1900.27.06.25.1770
ENTIDAD AFECTADA:          Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali – CORFECALI, con Nit. 800152075 – 6
VINCULADOS:                        ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.705.636, en su calidad
de Gerente General de la entidad, y Ordenador del gasto, para la época de los hechos y  FERNANDO PERÉZ VASQUEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.626.474, en calidad de Supervisor de la Orden de Compra objeto de investigación.
TERCERO VINCULADO:    LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS.

 ASUNTO:                                PRONUNCIAMIENTO FRENTE AUTO DE APERTURA N. 1900.27.06.25.055.

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No.

19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en el proceso de la referencia en calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

identificada con NIT. 860.002.400-2, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en esta ciudad, conforme se acredita

con el poder y certificado de existencia y representación legal que se aporta al plenario. Por medio del presente escrito y de manera

respetuosa PROCEDO A PRONUNCIARME FRENTE AL AUTO DE APERTURA No. 1900.27.06.25.055 del 17 de febrero de

2025, por medio del cual se inició proceso ordinario de responsabilidad fiscal contra ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO y  FERNANDO

PERÉZ VASQUEZ  y se vinculó a mi representada en virtud de la PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No. 1000074,

anexo 0 emitida por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, de la cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS es coaseguradora

con un 12%; solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier tipo de responsabilidad que pretenda endilgársele, y
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consecuentemente se proceda a resolver su desvinculación; todo ello conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen

en documento adjunto.

Atentamente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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